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ANEXO 2 
 

JUSTIFICACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LA RESIDENCIA EN LAS BECAS DESTINADAS AL 
RETORNO DE TALENTO “VOLVEMOS A VALLADOLID 2025-2026” 

 
 

D./Dª D.N.I./N.I.E. 

Fecha y firma   
 
 
 
 

A los efectos de justificar el cumplimiento de la obligación de mantener la residencia durante un 
periodo mínimo de 24 meses siguientes al retorno del beneficiario de la beca se adjunta a este 
Anexo la siguiente documentación: 

 

DOCUMENTACIÓN QUE APORTA 

 Certificado de empadronamiento actualizado y completo  

 
 
 

 
El presente Anexo, junto con la documentación deberá presentarse en el plazo de 30 días 
naturales tras cumplir la obligación de mantener la residencia en la ciudad de Valladolid 24 
meses, entendiendo como fecha inicial la fecha declarada como retorno del beneficiario. En todo 
caso la fecha tope para la presentación de la documentación será el 31 de enero de 2028 para el 
primer procedimiento y el 1 de diciembre de 2028 para el segundo procedimiento. 

 


